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  Presente.- 
 

Asunto : Exhortación al cumplimiento del Reglamento sobre Propaganda Electoral, 
Publicidad Estatal y Neutralidad en Período Electora 

   
Referencia : Memorando Múltiple N°000534-2025-GGR 

Resolución N°0844-2025-JNE 
 

 
Tengo a bien dirigirme a usted para expresarle el saludo institucional de quienes 

conformamos la Gerencia Regional de Educación La Libertad, en atención a lo dispuesto en el Reglamento sobre 
Propaganda Electoral, Publicidad Estatal y Neutralidad en Período Electoral, aprobado mediante Resolución N.° 
0112-2025-JNE, así como a las disposiciones de aplicación y fiscalización contenidas en la Resolución N.° 0844- 
2025-JNE, normas orientadas a garantizar el principio de neutralidad del Estado durante los procesos 
electorales, se precisa que las entidades públicas, así como sus autoridades, funcionarios y servidores, deben 
abstenerse de realizar actos o difundir mensajes que puedan ser interpretados como propaganda política, o 
que promuevan directa o indirectamente a autoridades, candidaturas u organizaciones políticas, permitiéndose 
únicamente la difusión de información de carácter estrictamente informativo, educativo o de orientación al 
ciudadano, siempre que se respete el principio de neutralidad. 

 
En ese sentido, se exhorta a las UGEL a su cargo a: 

 

• Velar por el uso adecuado de los recursos públicos y de los canales institucionales de comunicación, tales 
como redes sociales, páginas web, material gráfico y audiovisual. 

• Evitar la difusión de mensajes, imágenes o contenidos que puedan vulnerar el principio de neutralidad, 
especialmente durante el período electoral. 

• Adoptar las medidas preventivas necesarias para asegurar el cumplimiento de la normativa electoral 
vigente por parte de todo el personal bajo su responsabilidad. 

 
Asimismo, se solicita la habilitación de una casilla electrónica ante el Jurado Nacional de 

Elecciones, así como mantener un registro y control de las publicaciones institucionales difundidas a través de 
redes sociales, a fin de facilitar la remisión oportuna de la información y reportes correspondientes, conforme 
a lo dispuesto en el reglamento vigente. 

 
Cabe precisar que el incumplimiento de dichas disposiciones, da a lugar a la apertura de 

procedimientos administrativos sancionadores, así como a la imposición de sanciones por parte del Jurado 
Nacional de Elecciones, sin perjuicio de las responsabilidades administrativas, civiles o penales que pudieran 
corresponder, de conformidad con la normativa electoral vigente y demás disposiciones legales aplicables. 

 
En tal sentido, se adjuntan los formatos referenciales que deberán ser utilizados para la 

remisión de información y el reporte de publicidad estatal ante el Jurado Nacional de Elecciones, de acuerdo 
con los criterios y procedimientos establecidos en la normativa electoral aplicable. 
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Hago propicia la ocasión para expresarle los sentimientos de mi especial consideración y 
estima personal. 

 
Atentamente, 

 
Documento firmado digitalmente por 

RUFINO RODRIGUEZ ROMAN 
GERENCIA REGIONAL DE EDUCACIÓN 
GOBIERNO REGIONAL LA LIBERTAD 
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